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al expresado ServIcio Hidráulico del principio y fin de dichas
obra, as! como de cuantas incidencias ocurran durante la ejecu*
ción. explotación y conservación de las mísmas. Terminadas es
taa obras, se procederá a su reconocimiento, leyantándose acta
en la que conste el caudal alumbrado, el cwnpl1miento de las
condicIOnes impuestas y de las disposiciones en vigor (f..l.& le sean
aplicables. no pudiendo el concesionario ut1l1zarlas hasta que
dicha acta haya stdo aprobada por la Superioridad.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo s. los buenos prin
cipios de la construccIón. Los productos de las excavaciones se
rán depositados en sitio y forma que no perturben los regimenes
y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de particula
res, y el concesl0nario, bajo su 'l'esponsabilidad, adoptará las
precauciones necesarias para "la seguridad de las obras Y para 1
evitar accidentes a los trabajadores.

6.· cuando (In la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida. su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos. dando inmediatamente
cuenta de ello, hasta que se ill8tale un dispositivo capaz de per
mitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y' regu
lariZar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo
por el Servicio Hidráulico de santa Cruz de Tenerlfe.

7.& Se concede esta autoriz~ión dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo responsable el
concesionario de los dañoS y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan lrrogarse, tanto d".lrante su construc
ción como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituIr las servidumbres
exisrentes.

8.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominiopú~
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el I
servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenertfe:.

9.~ Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
v~~or rel.ativas a la prot;e.c>c1ón a la indust!'ia nacional, Legisla.
Clan SocIal y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan actualmente o qUe se dicten en lo S".lcesivo y que le .sean
aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Reglamento
de Policía Minera para la seguridad de las obreros y de los tra·
bajos y dejando expresada la obltgación de atenerse al Regla·
mento de A~as y Explosivos en cuanto pueda modificar aquél,
debiéndose erudar especialmente la ventilación.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmeílte al
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Thnerife el resultado de doS
aforos, realizados de la misma forma por un técnico competente
en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales podrá compro
bar dicho ~rvicio Hidráulico si lo estimase necesarrio, efendo los
gastos deTlvados a costa del conlresionario.

11. El Servicio Hidráullco de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, sefiaJando el ritmo
con que han de ejeC''.ltarse, pudiendo obligar a la suspensión tem
poral de los mimnos, &t asi conviniese, paTa detennlnar la influen
l'.Ía que éstos y otros que se réalicen en la 7..ona puedan ten~r en
tre sí.

12. El concesionat'1o no POdl'i't hacer cesión de la aut.oriza
ción concedida a un tereero. salvo que, previo el trúmite regla
mentario, sea. aprobada por el MInisterio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa·
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Thne
rife de la aparicIón de gases mefiticos en las labores, a fin de
poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias para
la protección del personal 'obrero, y deberá nombrar, a su costa,
un Director técnico responsable de la seguridad de los trabajos.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
que existan entre él y el AYUlltamiento afectado, sobre eotn
pensaciones, para dejar a C"J.bierto lag intereses y derechos del
pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la fo:rma que estime cenveniente,
pero sin perjudiC8J' las obras de la c,onc€sión.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autoriZación, así como
en los demás casos previStos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose, en tal caso, con a~glo a los trámites señalados en
la Ley Gene1"nl de Obras Públicas V Reglamento para ¡:;u eje
cución.

Lo que. de orden del exoolentí¡:¡imo sl:'ñor Minü;tr("\ comunico
a V. S, para su conocimiento y efect.os.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 16 de mayo de 1970.-El Director general por deje·

gación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jpfe del Serviclo Hidr(nllco de Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se. hace pública la autori
zación concedida Q. «Terolasa, S. L.», para extraer
(i,ridos de la R.ambla Castellana. en término munf.
cfpal de Liria rValencfa). ca1} carácter de c.TCZusivQ

cTerolasa, S. L.». wlictt6 autorizaeión, ~n exclusiva. para ex·
traer áridos de la Rambla Castellana, en térmIno munÍeIpal de
L1ria (Valencia), y este Ministerio ha reS'aelto:

Autorizar a «Terolasa, S. L.», para extraer, en un· tram.o
de 1.906 metros de longitud, del caudal de la Rambla Castellana
o Castellarda, comprendido entre el punto situado a 3.000 metros
aguas arriba del puente de la carretera de Liria a Pedralba y el
camino de los pozos del In.stituto Nacional de Colonizac~ón,
situada más aguas arriba del l'eferido punto, en término mum~

.situado más aguas arriba del referido punto, en termino muni
cipal de Liria (Valencia), con carácter de exclusiva y por me
dios mecánicos, áridos con destino a la venta, realizando a.<;i
mismo las ooras de limpieza y conservación de los cOt'I'eSpon
dientes perfiles del cauce y también para ocupar los terrenos de
dominio público necesarios en el citado tramo, con sJjeción a las
sigLÚentes condiciones,

1.¡¡. El aprovechamiento de los úridos se ajustarú. en tanto
no r€Sulte modificado por las presentes. condiciones, al proyecto
que ha servido de base al expediente y está suscrito. en diciem
~e de 1967, por el Ingeniero de Caminos don Fermin Sánchez
Torre, con valoración total de áridos aprovechables de 6.791.114,08
pesetas. La Comisaria de Aguas del Júcar podrá prescribir o
autorizar pequefias variaciones en el proyecto, que tiendan a per
feccionarlo, siempre que no se alteren las caracteristicas esen
ciales de la presente autorización, lo cual implicaría la t.ramita
ción de nuevo expedient.e.

2.;\ La presente autorización se refiere al tramo inmediata
mente aguas arrIba del ocupado por la miSma Sociedad en virtud
de la autorización Q'J.e le fué concedida. en 4 de junio de 1966
y que, en virtud de la Orden milÚsterial de 31 de maTZO de 1967,
habrá de flnalizar el 13 de enero de 1970.

3.a Esta autorización se concede pór el plaZo de cint:o afIas,
sIn perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y a titulo de precario, con la obligación, por parte del bene
ficiarlo, de COUseTvar o sustituir las servidumbres existentes y
de reducir o suspender totalmente la extracciones. sin derecho
a indemnización alguna, cuando la Administración así Jo ordene
por motivos de interés general.

4.~ El volumen total de áridos t:uyo al?rovechamiento se auto_
riza. es de 300.000 metl'os cúbico~ como maximo, a razón de 60.000
metros cúbicos por año.

5.~ La Admlilistlración no responde de la existencia de los
áridos cuyo aprovechamiento .se autoriza y el beneficiario pro
porcionará cuanta información y aY".lda necesite la Adminis
tración para el control del volumen y rItmo de las extracciones
efectuadas.

6.3 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Júcar, sIendo de
cuenta. del ~ beneficiario las remullaraciones y gastos que POI'
dichos conceptos se originen con sujeción a las disposiciones que
le sean aplicables y en esPecial. al ~creto 140/1960, de 4 de
febrero, debiendo darse cuenta a aquel Organiamo del princIpio
y fin de los trabajos.

7.1lo Las extracciones se realizaran comenzando en el extremo
inferior del tramo concedido, hacia aguas ,arriba, a fin de que
no 86 forme un escalón que impida la circulación de las aguas,
Estas extracciones se realizarán a más de 50 metros de las obra3
de toda clase establecidas en el barranco, y en los límites late
rales de la excavación se dejara el talud nav.lral de las tierras.
Al final de la explotación el concesionario. de acuerdo con la
Orden ministerial de 31 de octubre de 1964, deberá dejar regn
larizado el perfil del fondo del cauce. En todo caso, el benefi
ciario se ájustara a las instrucciones que reciba de la Autoridad
encargada de la vigilancia del cuce.

8.~ El concesionario queda obligado a satisfacer el canon de
aprovechamiento de 60.000 pesetas anuales, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 134/1960, de 4 de febrero, pudiendo ser
r~visada anualmente la cuantía de dltho canon. según lo pre
visto en el articulo cuarto de ia citada dispOSición,

9-" Se apr-leban las siguientes tarifas de venta al público
del metro cúbico de áridos. cargado fin cnmitm en las instala
donfls de llwado y machaqueo:

Arena: 70 pesetas metro cúbico.
Gravilla: 65 pesetas metro cubico.
Grava: 60 pesetas metro cúbitO.
Estas tarifas podr(tn ser reviMldas pnwia información pú

bHca y oficial.
lO, Esta auwrización no lleva aneja servidumbre de pa..<:;o por

caminQ<; o fincas particulares, ni tampoco para depositar en
ellos ninguna, clase de materiales. Para transportar fuera del
terreno de dominio público los producto." de explotación. el be
neficiario podf'á utilizar los pasos o caminos que mejor 1e con
\'enga, previa autorización, en su caso, de los propietario.<;.

11, Queda sujeta esta autorización a ias disposiciones vi
gentes sobre la protección a la industria nacional, Seguro rlf'
Accidente~ del Trabajo y demás de can\cter social.

12. La presente autorízaci6n no podrá sel' transfeida sin
que previamente lo autorice el Mini;st€rio de Obras Públicas.

13. La Sociedad neneficiaria será responsable de cr~tanto,<'

dalloS y prerjuiw::ios puedan ocasionarse c,omo consecuencia del
avrovechamiento que se autoriza. quedando obligada fI indem
lliZRción.

14. El depósito constituido quedará como finnza para res
!,ander del cumplimiento de estas condicion~s y fel'Ú devuelto
a la Sociedad beneficiaria, con las formalidades legales, una
ve7. terminada la explotación que se Rutori7.a.
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.15. Caducará est~ .autoriZación por incumplimiento de cual~
qUIera de estas condIcIones y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes. declarándose- dicha caducidad según los
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públ1cas.

Lo que, de orden del excelentísimo· señor Ministro comunico
a V. S. paTa su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. S.
M~id,.18 de mayo de l1nQ.~El Director general, P. D., el

el COll1lSRnO central de Aguas, R Urbistondo

Sr. Comisario Jef'é'- de Aguas del JÚt'iU

RESOLUCION de la ~irecC'lon General de Obras
/fídráulicas por la que se hace pública la conce
3lOn otorgada a don Manuel Benítez Pérez de un
a1?"ovecha1!li.ento de aguas del rfo OenU, en téT
mmo 'tIUlntClpal de Palma del Río (Córdoba) con
destino a riegos. '

Don Manuel Benítez Pérez ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del Mo Genil en término mu
njcipal. ~e P~ma del Río (Córdoba), Con destino a riegos, y
este MUllsteno ha resuelto:

Conceder a don Manuel Ben1tez Pérez autorización para de-.
rivar un caudal continuo del río Oenil de 450 l/s. correspon
~ente a una dotación unitaria de 0.8 l/s. y heetáréa., con des
uno al riego de 562,50 hectáreas de la finca de su propiedad
denominada «Cort:ijo Saetillas». situada en térmIno :Q1uniclpal
de Palma del RlO <Córdoba), con sujeción a las siguientes
condiciones:

l.a Las obras se ajustarán Sil proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Cotn.isa11a de 'Aguas ?el' Guadalquivir podrá aut~ peque
fias val'1ac1(~mes que tlend~n al. perf~clonamiento del proyecto
y que no ImpUquen modíflcaclOnes en· ·la esencia de la con
cesión

2." Las obras empezarán en pI plazo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de publicación de la conceSt6nen
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha.. La. puesta
en rlego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde
la tenninaciÓn.

3.4 La Admín1stración no re~\poÍide del caudal que se con
cede La Comisaria. de Aguas del Guadalquivir comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el concesionario
no excede en ningún caso del que se autorlza, s1n que anual~
mente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbicos por he<:
tl1rea realmente regada y afio.

4.- La inspección y vigi~ancia de las obras e .1nstalac1ones,
tanto durante la constrUCCIón como en el periodo de explo
tación del aprpvechamiento. quedarán a cargo de la Comisa.
na de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del ~oncesio

nar10 las remuneraciones y gastos que por dichos conceptoo
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del· principio de los trabajos.
Una vez terminados y preVio aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jete o Ingeniero
en quien delegue. levantándose acta, en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin qUe puedan comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.80 Se concede la ocupación de los teITenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su _ca..ow, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda ,adscrita a la tiérra. que
dando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con ind~

pendencJa de aquélla.
7.s La Admmistración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua qUe sean net.'esanos para
toda clase de obra.'> públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjUicio de tercero y salvo
el derecho de proPiedad, con la obligac-ión de ejecutar las obras
nooesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes

9." Esta concesión se entendera otorgada como proVisional
y a. titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuen
cia. ser reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno, por
la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al AlcaJde de Palma
del Río para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

10.. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motlvo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona. regable y quedando sujetos a las nuevas

normas econ6mlco-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán
caracter provisional, y, por consiguiente. no disfrutarán de
las sUbV'enciones establecidas ene! articulo 24 de la Ley de
Colonización de Zonas Regables de 21 de abril de 1949, no
eximirán al propietario <le su contribución económica en la.
ejecución de la red definitiva en la parte que c{}rr~.sponda
a las tierras de reserva que se le Miguen, ni de las restantes
obligaciones que se deriven de la aplicación del Plan Generai
de Colonización a los efectos prevenidos en el artículo 115 de
la Ley de 21 de abril de 1949" a tener en cuenta el valor de
dichas obras en la tasación que en su día. pueda. realizarse
en los terrenos que resultaren excedentes.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes o que se c11cten relativas a la industria nacional, contrato
y fl¡CCidentes del. trabajo 'Ji demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las disposicjones de
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pues de ser aprobada el acta de, 'reconocimiento final de las
obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señ'SJados en la
Ley y Reglamento de Obras Púb1icas.

Lo que, de orden del excelentísimo selior Ministro commüco
a V, S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S,
Madrid, 19 de mayo de 1970.-El Director general. P D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisar1o Jefe de Aguas del GuadalqUÍvir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Gabriel Peña Arrona para
encauzar y cubrir un trQ.1no de la regata Narrando,
colindante con terrenos de su propiedad. en el ter·
mino municipal de Cestona y Zumaya (G"uipúzCOO).

Don Gabriel Pefia A1TQna ha solicitado autorización para
encauzar y cubrir un tramo de la regata Narrando, wl1ndante
con terrenos de su propiedad, en los términos municipales de Ces
tona y Zumaya (Gulpúzcoa), con objeto de ampliar su industria
de lavado. reparación y transformación de vehículos, dedicando
los terrenos de la- cobertura a aparcamiento de vel~iculos, y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Gabriel PefiaArrona para ejecl1tar obras de
cubrimiento y encauzamiento de un tramo de la rega.ta Narrondo,
colindante con una industria de lavado y reparación de vehícu
los de su propiedad. en los ténninos municipales de Cestona y
Zumaya (Guipúzcoo), con destino a establecer una superficie,
sin edificación alguna, para aparcamiento de vehículos, con' SU~
ieción a las siguiente¡:: condiciones:

lo" Las oora3 se ajustaran al proyecto que sirve de base al
expediente, suscrito en San Sebastián en abril de 1967 por el
Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos don Carlos Mart1nez
Cebolla, cuyo presupuesto general ascienda a 592.465,58 pesetas.
en cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones
y autm1Zación,Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas. ordenadas y prescritas por la
Comisaria de Aguas del Norte de Espafia, siempre que no se
alteren las caractensticas eSénciales de la autorizacIón. lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.s Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el

. mlnimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas. El
mura de la margen derecha, aguas arriba del cubrimiento. se
prolongará cinco metros á.l objeto de regularizar dicha margen
y. proteger el pie del terraplén de la carretera colindante.

3 a Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de III fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Ofi~

cial del Estado» y deberán quedar t~rmina<1as en el de doce
meses. contados desde la· misma feoha.

4.~ La inspección y vigilancia de las obras tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, cón sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero' de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Servieio del
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del
consecionario se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Tngetliero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores espafioles que hayan suministrado
los materiales empleados y extensión de la superficie ocupada en
terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, Sln


